
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto veintitrés (23) de 2023. Se deja constancia 

que la titular del despacho estuvo incapacitada desde el día 8 de agosto al 22 de agosto de 
2023 y se pasa a despacho de la señora Juez para proveer, informándole que en el presente 
proceso se dictó sentencia de restitución y se ordenó la entrega del bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 370-33903 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, en razón a ello se comisionará a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES (REPARTO) DE 
CALI – VALLE a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble en mención. 

Sírvase proveer. 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

La secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, agosto veintitres (23) de dos mil veintitres (2023) 

 

RAD. 76001-31-03-010-2022-00206-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES (REPARTO) DE CALI - 

VALLE, para la realización de la diligencia de ENTREGA a la parte demandante del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-33903 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la Avenida 2 C No. 

24N-32 de Cali (Valle). 

 

TERCERO: LIBRAR el Despacho Comisorio adjuntando la sentencia de restitución del 

inmueble con constancia de ejecutoria 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama 

Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima (10) Civil del Circuito de Cali 

CO. 
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Monica  Mendez Sabogal
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